
Daniel 
 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, julio 15 de 2022. Se pone en 
conocimiento de la señora juez el presente asunto, indicándole que se ha 

presentado subsanación de la demanda dentro del término oportuno. 
Sírvase proveer.  
 

La secretaria, 

Ma. RUTH SOLARTE REINA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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                               AUTO No.1215  
                                                                                                     

Radicado:     19001-31-10-002-2022-00222-00 
Proceso:     Adjudicación Judicial de Apoyo 

Demandante:    Marco Antonio Rivera-Otros 
T/ar del acto Jco:  Silvia Tulia López de Rivera 

 

 
Julio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la constancia secretarial anterior, se tiene que se corrigió en 
tiempo los defectos formales advertidos por el despacho en auto anterior, y 

revisada nuevamente la demanda, se constata que ahora reúne los 
requisitos señalados en los artículos 82, 83 y 84 del Código General del 
Proceso, así como lo dispuesto en el art. 38 de la ley 1996 del 26 de agosto 

de 2019, siendo este Juzgado competente para asumir su conocimiento, por 
lo que se dispondrá la admisión de la misma y se ordenará darle el trámite 

legal correspondiente. 
 
Se omitirá ordenar la notificación personal de este proveído a la señora 

SILVIA TULIA LÓPEZ DE RIVERA, por cuanto de la revisión de los 
documentos aportados como anexos de la demanda, se constata que padece 
de Demencia en la enfermedad de Alzheimer, según Historias clínicas del 

hospital San José de esta ciudad en diciembre 01 del 2020 y marzo 07 del 
2022 suscrita por el médico psiquiatra Andrés José Dulcey Cepeda, lo cual 

conlleva a inferir que no podría comprender dicho acto procesal y sus 
alcances.  
 

En razón a lo anterior, con el ánimo de precaver cualquier afectación a los 
intereses, garantías y derechos fundamentales de la mencionada, y dada la 

presunción de capacidad legal que recae sobre la misma, establecido en el 
citado dispositivo legal (art. 6º), además de ordenar la notificación del 
adelantamiento del presente trámite al Procurador Delegado para la 

Infancia, Adolescencia y Familia de Popayán, se le designará curador Ad 
Litem para que la represente dentro del juicio.  
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de adjudicación judicial de apoyo 
interpuesta por MARCO ANTONIO RIVERA, GERARDO ANTONIO RIVERA 
LÓPEZ y SILVIA DEL SOCORRO RIVERA LÓPEZ, en calidad de esposo e 

hijos respectivamente de la señora SILVIA TULIA LÓPEZ DE RIVERA, 
identificada con C.C No.25.254.699. 

 



Daniel 
 

SEGUNDO: IMPRIMIR a esta demanda el trámite establecido para el 
proceso verbal sumario, de conformidad con lo previsto en el artículo 390 y 

siguientes del Código General del Proceso, además de lo previsto en el art. 
38 de la Ley 1996 de 2019. 
 

TERCERO: NOTIFICAR del adelantamiento del presente asunto, al 
Procurador Delegado para Asuntos de Infancia, Adolescencia y Familia de 

Popayán, para los fines previstos en la parte motiva de esta providencia.  
 
CUARTO: DESIGNAR como curador Ad-Lítem de la señora SILVIA TULIA 

LÓPEZ DE RIVERA al abogado JORGE ANDRES DURAN VELASCO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.061.727.963, T.P. 296.548 del 
C. S. de la J, quien recibe notificaciones al correo electrónico: 

litisconsulto@gmail.com LLEVAR a cabo con dicho profesional del derecho 
la notificación del auto admisorio de la demanda, así como, CORRERLE 

traslado de la misma y sus anexos, por el término legalmente previsto para 
el efecto.  
 

QUINTO: CÍTAR por Secretaría al profesional del derecho aquí designado, 
ADVIRTIENDOLE que la designación es de obligatoria aceptación salvo que 
acredite estar actuando en más de cinco (05) procesos como defensor de 

oficio, debiendo, en consecuencia, concurrir inmediatamente al Despacho a 
asumir el mismo, so pena de la imposición de las sanciones disciplinarias a 

que haya lugar. Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 48, 
Numeral 7, y 50 del C.G del P. 
 

SEXTO: FIJAR como gastos de curaduría la suma de TRESCIENTOS MIL 
PESOS ($300.000) M/CTE., los cuales serán cancelados por la parte 

demandante en la forma dispuesta por la Ley, debiendo allegar al plenario 
la constancia que acredite dicho pago.  

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada SILVIA DEL 
SOCORRO RIVERA LOPEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
34.527.311 de Popayán y T.P. No. 27.995 del C.S.J para actuar en este 

proceso en nombre y representación de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del poder especial a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA  

Juez 

 La providencia anterior se 
notifica en el estado Nro. 121 de 

18/07/2022 
 

Ma. RUTH SOLARTE REINA 
Secretaria 
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